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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta s e c c ión ,  C ircu la r .

El ayuntamiento de la ciudad de Valencia hizo presen
te en el mes de Julio  del año próximo pasado á S. M. la 
Reina Gobernadora la necesidad de limitar la concurren
cia de los extrangeros dedicados á la compra y extracción 
de sanguijuelas en los dominios españoles. Atendiendo 
S. M. á la gravedad de este asunto, tuvo á bien disponer 
que se oyese en el particular á las juntas de Farmacia , con
sultiva de Gobernación, directiva de Sanidad m ilitar, de 
Aranceles, y á la sociedad Económica matritense, mandan
do al propio tiempo que los gefes políticos de las provin
cias remitiesen á este ministerio las noticias que pudiesen 
reunir acerca de tan interesante punto.

De todos estos datos resulta que la considerable expor
tación, que dealguno9 años á esta parte se está haciendo 
de dicho artículo medicinal, lo ha disminuido en gran 
m anera, agotando los criaderos de sanguijuelas en varias 
provincias, y subiendo en todas él precio de ellas hasta 
una cantidad exorbitante, que hace ya imposible su ad* 
quisicion á las clases menesterosas, y lo que es mas sensi
ble todavía en las actuales circunstancias, ocasiona la es 
casez de tan necesario remedio en los hospitales militares 
donde por su falta peligra la vida de los valientes guerre
ros que lían derramado su sangre por la justa causa.

Por otra parte, el beneficio que resulta á la Hacienda 
nacional por el derecho de exportación es tan insignifi
cante, que en los últimos doce años solo ha producido la 
cantidad de 106 ,510  rs ., resultado harto mezquino compa
rado con los graves perjuicios que la misma exportación 
causa á la salud pública.

Deseosa pues S. M.  de evitar estos m ales, se sirvió man 
dar que por este ministerio se oficiase al de Hacienda pars 
que por él se expidiesen las órdenes correspondientes i 
efecto de que se declarase prohibida la extraceton de san 
guijuelas en la Península é islas adyacentes , hasta que 
completada la instrucción del expediente que se está for 
m ando, se adopte en vista de los datos que arroje un? 
medida definitiva sobre el asunto; y habiéndose ejecutad< 
asi con fecha 3 descorriente, con la de 14  del mismo m< 
participa el Sr. Ministro de Hacienda haber comunicad! 
la órdén oportuna á la dirección general de Aduanas pan 
que disponga lo conveniente á la prohibición referida ei 
los términos que quedan expresados. De Real orden l< 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 di 
Ju lio  de 1839.=C&trámo1ínó.==:Sr. gefe político de .

P r i m e r a  s e c c i ó n .—C ircu la r .

Debiendo celebrarse en esta capital la solemne apertu
ra de las Cortes el dia 1.° del próximo Setiembre, según 
e l Real decreto de 1.° de Junio últim o, S. M. la Reina 
Gobernadora ine manda decir á V. S . , como de su Real 
orden lo ejecuto, hagá presénte á los actuales Senadores, 
y á los individuos que á consecuencia de la presente elec
ción resulten nombrados para componer ambos cuerpos 
colegisladores , que S. M. espera de su patriotismo se apre
surarán á trasladarse á esta corte con la conveniente anti
cipación, á fin de que el acto'de apertura se verifique con 
el mayor número posible de Senadores y Diputados, dan
do asi una prueba de su celo por el bien público y de lo 
dispuestos qué se hallan á prestar la cooperación mas efi
caz para que tengan término los males que aflijen al pais.

Asimismo es la voluntad de S. M. que, poniéndose V. S. 
de acuerdo con las autoridades m ilitares, facilite á los Se
nadores y Diputados los auxilios que reclamen para la 
m ayor seguridad en su traslación á esta corte, á cuyo fin 
se pasa con esta fecha el oportuno aviso al ministerio de 
la G uerra.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 6 de Agosto 
de Í839.~Carramolino.==S»\ gefe político de*....

p a r t e s  r e c i b i d o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

y  DEL DESPACHO DE L A  GU ERRA.

El brigadier segundo cabo de Valencia trascribe una comu
nicación del comandante general de A lican te ,  el cual con refe
rencia á partes délos dias 26  y 28 del anterior, recibidos del ca 
pitán de la compañía franca de aquella provincia D. Joaquín 
Antonio Sendra, manifiesta que el 26  en un encuentro que tu 
vo este oficial con la facción de Jum il la  en la casa de Pedro 
Muñoz logro rescatar al comandante de armas de Fortuna Don 
José Alonso Hernández, que con parte de su destacamento ha
bía caido en poder de aquella al anochecer del mismo d ia ,  sien
do el resultado batir y  dispersar á dicha g a v i l l a ,  que se com
ponía de 30 ind iv iduos ,  con solo 20 que Sendra llevaba á sus 
órdenes: habiéndose presentado en dicho pueblo de Jum il la  tres 
de la referida cuadril la  , los cuales han declarado que muchos 
de sus compañeros iban también á presentarse á los pueblos de 
su naturaleza.

Asimismo dice el citado oficial fue herido en la acción el 
faccioso Sabastian González, y  han quedado en poder de nues
tra tropa 10 armas de fuego , 3 cananas &c.

El comandante general de Alicante y segundo cabo del dis
trito añaden que este suceso ha sido de la mayor importancia 
por la mucha fuerza moral que ha perdido la facción de J u n i i -  
11a en los pueblos vecinos de resultas de esta dispersión total.

Enterada con satisfacción S. M. del parte que antecede, se 
ha servido conceder, á propuesta del expresado segundo cabo, la 
cruz de la orden de Isabel la Católica a fe i tado  capitán Sendra, 
de la compañía franca de A licante , y cuatro de María  Isabel 
Luisa para que se sorteen entre los individuos de la partida de 
su mando por el mérito que contrajeron en el narrado suceso.

El capitán general de Castilla la V ieja traslada un parte del 
comandante general de la provincia de Av ila  , fecha 3 i  del an
ter io r ,  en que manifiesta que teniendo noticias de que la fac
ción de Chaves y  Morales se acercaban al pueblo de S. Barto
lomé de Pinares con intención de incendiar algunas casas y  sa
quear la población, dispuso la salida en aquella dirección del 
teniente de caballería de Salamanca D. Francisco Zienuski con 
la partida de su m an do , logrando este oficial alcanzar el dia 28 
á los expresados rebeldes, á quienes cargó y acuchilló , quedan
do en el campo seis muertos y  algunos heridos, y  en nuestro 
poder 13 caballer ías , varias armas de fuego y  otros efectos.

S. M . se ha enterado con satisfacción de este encuentro por 
las ventajas en él conseguidas por las armas nacionales.

El capitán general de Galicia en su parte periódico de no
vedades , fecha 31 del aoterior , dice que el juez de primera ins
tancia de Baude , en la provincia de Orense, capturó el 21 al 
faccioso Ramón Rodríguez , alias Tabanillas  , el cual será juz
gado por sus crímenes. Que en un choque que tuvieron el 25 
los celadores de la parroquia de Meilan con un grupo de re
beldes resultó muerto el faccioso presbítero D. Ramón Gon
zález Conde, de Otero de R e y ;  y  que en otro encuentro ocur
rido el dia 26  por la columna de Sobrado han resultado muer
tos asimismo en el campo los facciosos Juan  Soto, vecino de 
Dormea, y  Pedro Ba lado , de Boím il ,  cogiéndoles ademas s u í  

armas y  caballos.
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NOTICIAS EX^RANGERAS.

N U E V A  G R & N A D A .

D ec r e t o  l e g is la t ivo  igua lando la  bandera  e s p a ñ o la d  la g r a 
nadina.

El Senado y  Cámara de Representantes de la Nueva Grana
da reunidos en  Congreso, considerando:

í . °  Que la conducta observada por el Gobierno constitucio
nal de España, de acuerdo con la opinión nacional, respecto de 
los nuevos Estados americanos es de tal naturaleza que tiende 
á estrechar con ellos relaciones amistosas bajo la base de su in 
dependencia:

2.° Que en este caso es el deber de la Nueva Granada ace
lerar el dia de una paz firme y  duradera por medio de actos 
que favorezcan aquellas relaciones, y establezcan todas las mer
cantiles mas útiles á ambas naciones; decretan:

Artículo 1.a Los buques mercantes españoles no causarán 
en los puertos de la República otros ó roas altos derechos de 
puerto que los que causen ó causaren los buques granadinos; y  
las producciones ó manufacturas de los dominios españoles é

importación en los puertos de la Nueva Granada en buqn?s 
españoles no causarán otros ó mas altos derechos que causarían 
si se importasen en buques granadinos. La  Nueva Granada re
conoce como buques españoles los que sean reconocidos como 
tales por el Gobierno español.

Art. 2.° Las disposiciones del precedente artículo tendrán 
su cumplimiento cou los buques, producciones ó manufacturas 
de la nación española que lleguen á la Nueva Granada desde 
el dia 1.° de Ju l io  del presente año.

Dado en Bogotá á 25 de Abril de 1859.=EI presideote del 
Senado, José Cornelio Valencia.—El presidente de la Cámara 
de Representantes, Joaquín Acosta.—El Senador secretario, J u an  
M. Gómez,—El diputado secretario de la Cámara de Represen
tantes, Francisco de P. Torres.

Bogotá 29 de Abril de l859.=zEjecútese y  publíquese.:z:Josó 
Ignacio de Marquez.zi'L . S.)—Por S. E. el presidente de la Re
pública, el secretario de Estado en el Despacho de Hacienda, J .  
de D. de Aranzazu. (Noticioso de A. Ai.)

MEJICO.

Concluye la m em or ia  d e  la S e c r e ta r ía  d e  Estado y  d e l  D e s 
p a ch o  d e  la Guerra y  M a r in a , inserta en  la G ace ta  
d e  a y e r .

Es m uy fácil advertir  que el Gobierno español caminaba 
en la edad dorada de su dominación muy despacio , y m uy  
aprisa en tiempos de turbulencias; es decir que cuando le era 
posible meditar en calma acerca del plan mas conveniente par$ 
crear un ejército, se entregaba al sueño y  al o lvido, y  que 
cuando el rumor de la guerra interior le despertó muy á su pe- 
sar ,  precipitó su marcha siutiendo las consecuencias de su falta 
de previsión y de cálculo.

Esta fue la herencia que pasó á roanos del ilustre general 
I tú rh ide ,  y  que él trasmitió á los Gobiernos que le sucedieron 
en el mando. Ioútiles han sido los esfuerzos de todos ellos para 
someter al ejército mejicano á las reglas conocidas, y  á los ade
lantos en el arte de la guerra ; las revoluciones que son por la 
mayor de nuestras desgracias, pestes periódicas de la República, 
destruyen en un dia los trabajos de algunos años , y  á la par 
que se desmoralizan las masas, corrompen una institución cu
yas heridas son siempre mortales.

Desde el año de 1834 se ha notado una mejora verdadera
mente admirable en el espíritu del ejército, que promete brillan
tes y  sólidas esperanzas, si una nueva tempestad no viene á en
volver á la República en infortunios y  males imprevistos. L a  
administración de 1835 se dedicó constantemente á procurar la 
resurrección del e jérc ito , mas su obra no pudo ser perfecta 
porque los cuerpos que levantaba en un d ia ,  al siguiente mar
chaban á quemar sus cartuchos sobre el enemigo. Gravís i
ma es la responsabilidad de los directores de los negocios en 
1853 por haber disuelto el ejército y  haber extendido los estra-? 
gos de su ira sobre los veteranos de la independencia, únicos 
que podían hacer respetar la integridad de nuestro territorio. 
La mayor parte de los cuerpos que penetraron en Tejas acaba
ban de formarse, y  este fue el principio de nuestras desventu
ras en un teatro que debió ser todo de gloria. Un soldado viejo 
es un tesoro, porque es el maestro de los reclutas , y  porque s ia  
cuadros de soldados antiguos no se organizan cuerpos nuevos 
útiles para ser empleados particularmente en la guerra ofensiva. 
Un largo período de paz daria por resultado un ejército d igno 
de su objeto y  el mas á propósito para asegurar la marcha y  
estabilidad de instituciones quesean la verdadera dicha del pue
blo. ¿L le ga rá  este d ia ?  En el tumulto de las pasiones difícil es 
la respuesta.

A  principios del año anterior el Excmo. Sr. Presidente 
mandó reunir una junta de generales in s tru ido s , á la que des
pués se agregaron otros, confiándole la importante tarea de 
formar el plan general para el arreglo del ejército. Sus traba
jos, de eterno honor para tan beneméritos c iudadanos, se h u 
bieran frustrado, si el Congreso general no se hubiera persua
dido de la conveniencia de prestar al Gobierno toda clase de  
facilidades para llevar al cabo su interesante y  grandioso pro
yecto. El Gobierno y el ejército agradecerán siempre á los R e
presentantes de la nación los decretos de 13 de Jun io  y  50 de 
Noviembre de 1858 , en que se facultó al ejecutivo para orga
nizar y  aumentar el ejército hasta 602) hombres, y  para que 
de estos, 552) pudiesen ser de tropa permanente, sin inclu ir la* 
presidíales.

La junta abrazó la cuestión bajo todos sus aspectos, la in 
vestigó en sus roas minuciosos pormeoores, y  fijando un siste
ma que puede llamarse de orden y de es tab il idad , señaló et 
número á que deberá ascender la fuerza armada para cubrir  
las necesidades en los tiempos de paz y  de guer ra ;  determinó 
los destinos de la fuerza , y  le señaló trabas para que sea el 
constante apoyo del orden y  la defensa de la patria. No solo 
midió el tamaño de las u rgencias , sino que calculando la po
blación por datos estadísticos aproximados, no ha quer ido , en 
el sistema de reemplazos que propone, sustraer de la ag r icu l
tura y  de las artes los brazos de que tanto necesitan, ni menos 
agotar los recursos nacionales. L* junta se ocupó de la forma,



©rga¡óz:cion y colocación de las t ropas , de los reglamentos  
propios p 3ra hacerlas ú í i ' e s ,  de los necesarios para  e v i t a r  y 
contener  la deserción , vicio qué debe reputarse como úna  ver -  

adera calamidad pública.  Dedicó  su preierente at ención al es
tablecimiento de la mas vigorosa d isc ip l ina;  propuso medios 
para que cesasen los empleos supér i luos ,  para  r egular izar  los 
premios y los ret i ros ,  para emplear  los oficiales suel to; ,  y cor 
t a r  para s iempre mil  y mi l  abusos que el t i empo ha i n t r o d u 
cido y mía cos t umbre viciosa ha  consagrado.  Para  comple tar  
m s  t rabajos se encargó del sistema de contabi l idad en todos los 
ramos  mi l i ta res ,  punto  tan esencial,  que de su ar reglo depende 
la existencia de la hac ien da  nac iona l ,  el al ivio del pueblo ,  que 
«caso c on t r i bu ye  con rnas de lo que debe co n t r ib u i r ,  y el buen 
orden en el ejército.  Esta obra prueba conocimientos  m u y  e x 
tensos en el ar te  de la guer ra  , del carácter  y condic ión del 
pueblo  y de su histor ia mi l i t a r ,  de que i»o puede prescindiese 
c u a n d o  son necesarias consideraciones filosóficas para  el acierto.  
El  Excmo.  Sr. Presidente y a l gu no  de mis antecesores h an  asis
t ido  m u y  frecuentemente á las d i sc us io nes , en las que se h an  
perfeccionado los t rabajos que  h a n  comenzado á publicarse.

En 14 de Set iembre de 1858 se expidieron dos decretos para 
«1 ar reglo cfce los cuerpos permanentes  de art i l lería é ingenieros,  
ida 50 de Oc tubr e  del mismo año  se dió otro para el estable- 
t imiento de la plana m a y o r  del ejérci to mej icano.  En  2 8  de 
D ic ie mb re  ú l t imo se publ icó un  decreto p ¿ r 3 establecer juntas  
lie honor  en los cuerpos del e j é rc i to ? y en 2 9  del misrno mes 
se ci rculó la ley penal para  los desertores,  viciosos y fa l l idas .  
A c o m p a ñ o  u n e j emplar  de cada u n o  de estos decretos,  para 
que  el Congreso nacional  forme su juicio acerca de los des ig
nios del G o bi e r n o ,  y pueda con m a yo r  sabi dur í a  d a r  la ú l t i -  
tna m a n o  á su obra.

Es m u y  probable que por par t e  del Go bi er no  se hal le c c n -  
fc'uída en el mes e n t r an te ,  si atenciones mas graves  y urgentes 
no  le roban un  t i empo que  desea consagrar  á este bien sólido y 
verdadero  , por  el que están ansiosos el pueblo y el ejército.

El a l i s tamiento del ejército se haré  general  en la lie pública 
ton  excepciones justas y prudentes  , y dejando la puer ta  abie r 
ta para que pueda s e r v i r ,  por medio de u n  reemplazo,  el c i u 
d a d a n o  que no quiera  ó uo pueda hacerlo por  sí mismo. E n  una  
te-pública ios bienes y  los rúales se repar t en  ent re todos ,  p o r 
tóte su base es la i g u a l d a d ,  y esta excluye necesariamente el 
sistema de preferencia.  Un o de los acontecimientos  que podrá 
caracter izar  una época en nuestra his tor ia  es el que se prepara 
á  cons t i tu i r  un  ejército mor igerado,  y no comp ue s to ,  como ge
ner almente  ha sucedido has ta aq ui  , de oc’o.os y cr iminales ,  
quienes jamás podrán  ser l l amado,  c  >n exact i tud defensores de 
las leyes. E n  mi M j m o r i a  de 1855 desenvolví  este pensamiento,  
y  fel izmente he hal lado preparado* los t rabajos en u na  m a t e 
r ia  que se había  descuidado por u n a  triste fatal idad.

Establecida la plana m a y o r  del ejérc i to,  den t r o  de pocos 
dias se dará  á luz el es t atuto promet ido e;i el ar t ículo 28  del 
decreto de 50 de O ct u br e  úl t imo.  La  dirección del ejérci to,  co n
t a d a  á u n  solo cuerpo , y adoptándose  el pr inc ip io  d i vi s iona
r i o ,  proporcionará  la u ni da d  de ac ción ,  q je es el a lma de c u a n 
to pertenece al ar te  de la guer ra  , y  la c on fo rmi da d  de mo v i 
mientos  en todas las partes dependiente: .

El  sistema de contabi l idad de los cuerpos mi l i tares  de la 
Repúbl ica  está mereciendo del Gobi erno u n a  atención pr iv i le
g i a d a ,  porque  del modo de su mi ni s t ra r  los haberes depende el 
que  no sea el heredero de todo el erar io públ ico y el azote de 
la sociedad.  C u a n d o  los vicios son de las cosas mas que de las 
p er so nas ,  es menos difícil co r r e g i r l o s : en este caso nos hallarnos 
respecto de k  contab i l idad  del e j é rc i to ,  y se puede m ar ch ar  de 
f ren te  para cor reg i r  abusos radicales.  E n  el haber  del soldado 
son posibles reformas favorables á la hac ienda y á una  clase 
t an  d i g n a  de consideración.  U n a  ojeada m u y  detenida se ap l i 
ca rá  al f ondo de v e s t ua r i o ,  en el que se h a n  consumido g r a u -  
des t e so ro ; ,  qu izá  con despi l farro.  La guer ra  civi l  ejerce su 
mas  cruel  in í luencia  sobre el ejérci to , su i n s t r u me nt o  á veces, 
y  siempre su víct ima.  Las  disensiones domést icas der r i ban  ó 
t r as t or nan  los establecimientos que  parecen mejor  consolidados;  
y  como in t r oducen  la co r ru pc ió n  en la sociedad m is ma ,  todo 
se resiente de sus perniciosos efectos. Pa ra  que se organice un 
ejérci to úti l  para la g u e r r a  , es indispensable formar le  en t i em
p o  de orden y de paz.

Por  un  cálculo a p r o x i m a d o ,  po rq ue  no se pidieron opor 
t u n a m e n t e  ni  se han  recibido suficientes d a t o s ,  el ejército cu en 
ta  ho y con u n a  fuerza en todas sus a r mas  de 5 2, 44*  hombres.  
Co  nforrae á los decretos de 15 de J u n i o  y  50 de No vi emb re  
de  1 8 5 8 ,  la fuerza  numér ica  del ejérci to será de 6 0 3  h o m 
bres para  defender  la nación de toda agres ión ex t rangera  y 
co ns e rv a r  el orden inter ior .  Adopt adas  las economías fáciles y 
Necesarias que  medi ta  el G o b i e r n o ,  van á aume nta r se  los sol
d ad o s  , y á estar en razón inversa los gastos. M u y  considera
bles son en verdad los ahorros  que h a n  de hacerse.

L a  necesidad de oponer  á los invasores toda la f uerza  re
c u l a r  sug i r ió  al Go bi er no  la idea de levantar  cuerpos de m i 
l icias  u r b a na s  con el glor ioso nombre de defensores de la p a 
t r i a .  Se ha procurado  ev i t a r  en lo posible los inconvenientes 
q u e  p ro d u j o  la o r g a n i z i c i o n  viciosa de las ex t i ogu i da s  m i l i -  
Hcias locales. E n  u n  mes pueden l lamarse á las fariñas 5 0 3  
h o m b r e ;  de  la mi l icia u r b a n a ,  y rnas de 103 están o r g a n i 
zándose en los p u n t o s  convenientes .  Los l evantamientos  en roa- 

de u n a  nación son el recurso del despecho cu a nd o  el pueblo 
sfe ve necesi tado á defenderse por  sí m i s m o ,  porque no cuenta  
con t ropas  r e g u l a r e s ,  ó son insuí icientes ea el moment o  del 
pe l i gro .  M u y  úi i l  es s i empre  ajus tarse á los pr incipios  de la 
g u er r a  , p or qu e ella debe ser metódica  , según o pinaba  el p r i 
m e r  ca p i t án  ce  uues t ro  siglo.  C u a n d o  se o rg a n i za n  las fuerzas 
co nf orme  á las r e g l a s ,  los resul tados  son mas i m p o r t a n t e s ,  y 
menores  los sacrificios ; pero si todos f ue re n  necesarios en la i n 
noble lucha que ha  provocado la F r a n c i a ,  la nac ión en te ra  
.••e a r mar á  , porque los hi jos de los españoles q ue  los vencieron 
¿ún odio imi ta r án  con en tus i asmo su glorioso ejemplo de 1808. 
Si se tuviere  la i mp r ud en c i a  de buscar  en A m é r i c a  una  lección 
m a s  y  u n  escarmiento,  apresúrese este d i a ,  porque  a ma mo s  la 
p az  y no tememos la guer ra .

ILnzeñanza m ilitar . El colegio m i l i t a r  , creado por  ley de 
I b  de No vi e mb r e  de 1855 , ha  cor respondido  d i g n a m e n t e  á los 
deseos del Gobi er no  por el esmero é inte l igencia  del di rec t or ,  
subdi rector  y preceptores que fue ron  nombrados  con t a n t o  ac ier 
to. Admirab les  son los adelantos que  los a l um no s  ma ni f es t a r o n  
ea  el año a n t e r i o r ,  y que prometen otros m a y o r e s ,  c on fo rme  
v ay a  siendo posible pract i car  el reglamento  en toda su extensión.  
H  juicio del públ ico es en te ra men te  favorable á este es t ableci -  
t o i t a i o ,  que se uivela y a  c e a  los mejore;  de su l ú ea .  El  G o b i e r 

no h a  a u m e nt a do  has ta  el n ú m e r o  de 200 el de los a l u m n o s /  
p orque se interesa en proveer al ejérci to de oficiales científicos 
y de h on or  p r o b a d o ,  que p ueda u  i n t r o d u c i r  en las clases i n f e 
riores conocimientos út i les y r ígidas  costumbres.  A u n q u e  por 
la expresada ley del año de 1853 ;e a d jud ic ó al colegio el p a l a
cio y bosque de C ha pu l t ep ec ,  no ha  sido posible adaptar los  p a 
ra el es tablecimiento por los crecidos ga¿tos que se or i g i nab an .  
Si rve h oy  al colegio el edificio l l amado de Recogidas  , q u e s e r í a  
m u y  út i l  cederle ea propiedad , como r ecomiendo y  supl ico al 
Congreso.

E n  2 de M a y o  de 1857 se d ió u n  golpe mor ta l  á la escuela 
normal  del ejérci to por  aquel la m a n o  que  no se d e t uv o en a r 
r u i n a r  los establecimientos que mas h on or  h ac i an  al G obi e r no ,  
y que  des t r u í an  el a t revido a r g u m e n t o  que  repi te  la opos i -  
ciou de ser el e ne migo  de la p ro pa gac i ón  de las luces;  pero el 
Excrno.  Sr. Pres idente y su Mi n i s t r o  de G u e r r a  el general  D o n  
Ignacio  Mo r a  y V i l l a m i l ,  sat isfechos de los a bu nd an tes  f r u 
tos que p ro dujo  este p lan t e l ,  acordaron  én 15 de Ener o del año 
ante r i or  su r es tableci miento , y  a f o r t u n a d a m e n t e  se verificó en 
22  del mismo raes con 44 a lumnos  q ue  de p ron to  pudier on  al is
tarse.

El subdi rector  mani fes tó que  ademas de los i n d i v i du o s  de  
dotación presentaban los cuerpos  a l gunos  s u p e r n u m e r a r i o s , y 
que var ios h uér fa no s  é Li jo3 de mi l i tares  p re t end ían  ser a d m i 
t idos ,  lo que  aprobó el Go bi e r no  en 7 de E^ero  de 1858 , según  
se pract ica en las escuelas de I n g l a t e r r a , porque  es t an  a r d i e n 
te su de^eo de d i f u n d i r  la i l u s t r a c i ó n ,  que apetecería extender la 
á todo-' los i nd i v i du os  de  la sociedad que  la necesitan.

E n  22 de M a y o  del misrno añ o dejó de exist i r  el general  
D.  Eu lo gio  Y i i l a r r u t i a ,  s ubdi r ec tor  de la enseñanza p r i m a r i a  
del ejérci to , á la que cooperó con  indecible a fa a  , y le sucedió 
el pr i mer  vocal de la j u n ta  , merecedor  t ambién  de todo en co 
mio.  Por  orden s up re ma  de 5 0  de O c t u b r e  ú l t i mo  se m an d ó  
que desde t .°  del en t r an te  N o v i e m b r e  se le a bo na ra  al p re ce p
tor  la grat i f icación de 20  pesos mensua les ,  en compensación de 
sus tareas y en p remio de que  por  sus esfuerzos se h a n  conse
g u id o  notables adelantos.  Con  esta grat i f icación y  otros costos 
menores no excede el gasto de 46 pesos al roes.

El Congreso general  h a  ap ro bad o el de 56 3 pesos al añ o 
para este interesante o b j e t o ,  siendo la suma suficiente par a e s t a
blecer escuelas en todos loi cue rp os . Lo s  injustos  enemigos de la 
Representación nacional  e n m u d e c e r á n  á su pesar cu and o conozcan 
que en n i n g ú n  t i empo se ha  hecho mas que en el presente para  
mejorar  la co nd ic ió n del so ldadb ,  in s t r uy én do le  en sus deberes 
como c i u d a d a n o ,  volviéndole  út i l  á sí m i s m o ,  á su f ami l i a  y 
á la sociedad.  El a na t em a  q ue  ha p ro nu n c i ad o  el siglo sobre 
los que se oponen á los progresos de las luces y de la razou , no 
caerá sobre la a dmi ni s t ra c i ón  que  h o y  r ige  lo» dest inos de  la 
Re púb l i ca :  ella es merecedora de sus bendic iones ,  porque  e d u 
car al pueblo es lo mismo q ue  aeegurar le  u n a  fel ic idad per 
manente  y sólida.

E n  el p r i mer  d o m i n g o  del raes e n t r an te  se ver i f icarán los 
exámenes de los preceptores q ue  h a n  ad qu i r i do  su ins t r ucc ión  en 
ei ú l t imo curso.  Como ó rg a no  del  ej érc i to ,  t r i b u t o  al Congreso 
nacioual  las debidas gracias  p o r  la benévola y  generosa p r o 
tección que h a  dispensado á  la educación p r i m a r i a  de ios so l 
dados de la pa t r i a .

Sistema de defensa . Fortifieaeion.zzULúe i m p o r t an t e  r amo  
h a _^i71ó^^ésgracíñ^!FéTfte~poc^^reñdtdcr,  s i n  reflexionar  que  la 
fort if icación de a l gu no s  p u n t o s  en el in t e r io r  p u d o  hab er  c o n 
t r ib ui do  á d i s m i n u i r  ei d e r r a m a m i e n t o  de sangr e y  otros es
t ragos de la g uer ra  civi l .  L as  for talezas existentes en la R e p ú 
blica t i e mp o há  qu e exige» reparos  de co n s i d e r a c i ó n , que no 
h an  podido emprenderse  por Jas notor i as  escaseces del erario.  
Sin e m b a r g o ,  el Gobi er no  h a  d i spues t o que se h a g a n  los r e p a 
ros mas urgen tes  mient ras  que  se logra su comple ta  reparac ión.  
E n t r e t a a t o  p rocura  abastecerlas de los per t rechos necesarios,  
proveyendo á sus guar nic iones  de todos los út i les de la g ue r r a ,  
para que  pueda n sostenerse y  c on se rv ar  á la nac ión p un t os  t an  
impor tantes .

El  establecimiento de u n a  l ínea de defensa de las costas es 
mas urgente  desde que  ame naz an  i nv ad i r l as  los injustos  enemigos 
de la Repúbl ica .  E n  el in t e r ior  deben fort ificarse a l gunas  c i u d a 
des y poblaciones g r a n de s ,  y ade mas  las posiciones que pueden 
detener  ó f ru s t ra r  la ma rc ha  del enemigo.  El di rector  de i n g e
nieros ha m ar c ha do  en persona con gefes y  oficiales del cuerpo 
á comenzar  estos urgentes  t rabajos .  Me lisonjeo de poder  ase
g u r a r  al Congreso nacional  que el G o b i er no  se ocupa d ia  y n o
che en p r ep ar ar  una  defensa enérgica  y provechosa.  Es i nd is 
pensable extender la á nuestras f ron ter as  del  N o r t e ,  para  ev i t a r  
los est ragos que causan los indios  bárbaros á las poblaciones 
inermes y á las gentes de campo.  Estas obras suponen recursos,  
y no se. perderá u n  rnOroento en establecerlas c u a nd o  se h a y a n  
proporc ionado  á la secretaría de  mi  cargo.

Cuerpo de salud m ilita r , Hospitales.zzVov  decreto de 6 de 
Agos to  de 1856  se estableció el cue rpo  de salud m i l i t a r  , cori el 
objeto de proveer  de facul t a t ivos  á  los hospi ta les  y  á los cuerpos  
del ejérci to.

Se le as ignó u n  di rector  g e n e r a l , dos in sp ec to re s , un  di rec
tor  para cada hospi tal  , y  u n  c i r u j a no  para  cada cue rpo  de la 
mil icia permanente  y ac t iva  , y los pract i cantes  c or re sp on di en 
tes,  asi para el servicio de los hospi tales l i jos,  como para los de 
sangre  q u e  se or ga ni za rá n  p ro vi s ionalment e  por  las br igadas  
q ue  mar c he n  á c a m p a ñ a .

El  cuerpo de salud mi l i t a r  antes de esta organizac ión no 
hab ia  podido conta r  con u n  n úm er o  competente  de f ac u l t a t i 
vos para el servicio de los cuerpos  y hospi tales permanentes  y 
provisionales .

E u  la ac t ual idad los roas de un a y  otra clase están provistos;  
la m a y o r  par te de los cuerpos t ienen también  sus f a cu l t a t i v os ,  y 
para  la c a m p añ a  se ha  p ro cura do  que no fal ten lo; necesarios ,  á 
pesar de que por las notor ias  escaseces del erar io mu ch os  se r e 
t raen de a br a z i r  ó c o n t i n u a r  la carrera de las a r m a s ,  ej ercien
do la facul t ad  que profesan y les propor ci ona  los recursos sufi
cientes para sostenerse.

El G o b i e r n o ,  usando de la facul tad q ue  se le d ió por  el ex
presado decreto , r eg lamentó  las at ribuciones  generales y las p a r 
t iculares de cada clase , sus consideraciones y goce de rno nt e-  
p i o , y los hospi tales existentes,  con la economía posible en la 
as ignación de sueldos á los facu l t a t ivos ,  empleados  é i n d i v i 
duos  de s e r v i d u m b r e , sio desatender  la mejor  asistencia de los 
enfermos.

El  G obi e r no  está convencido de que desempeñadas  por  los 
gefes y demas ind iv i du o s  del cuerpo de salud mi l i t a r  coa la 
e xa ct i t ud  debida las at r ibuciones que á cada u n o  t iene d e s i g 
nadas  el r e g l a m e n t o ,  deberá produci r  los mas  saludables efec

tos en beneficio de la h u m a n i d a d ,  y  pa r t i c ul a rm en te  de ]as 1*
neraér i tas  t ropas .

M arina  nacional. La  m a r i n a ,  a u n q u e  en pequeño,  h a j 
bido sn existencia s iempre precaria á los esfuerzos del Gob 
no. N i  en lo mater ia l  ni  eu lo personal  se lia organizado1!!* 
u n a  manera  es t able ,  porque en las naciones que carecen dc 
r iña  m e r ca n t e ,  que  es la buena e¿cuela de los marineros es^d' 
fici l ,  si no imposible ,  crear  u na  que  lo sea de guer ra .  *

La  penur ia  del erar io no ha p er mi t ido  a t ender  á la uia * 
con eficacia y o p o r t u n i d a d , y  los buques  una  vez comprad * 
se h an  perdido sobre sus a m a r r a s ,  ó ha  sido necesario vender0' 
los en la octava par te  de su valor  par a e v i t a r  su destrucci^ 
completa.

De pr i nc i pios  del añ o 1 85 6 procuré  con ei m a yo r  esmero 
la adquis i ción de u n a  escuadri l la para  el m a r  del Norte 
el fin de bloquear  los puer tos  de los téjanos sublevados,  facj|j 
tar  la conducc ión  de víveres para el e j érc i to ,  y también de tro! 
pas en el caso de que  f ue ra  conveniente  t rasladar las  violenta* 
mente  á a ' g u n  p u n t o  de la costa.  Con  miles de sacrificios 10 
gré r eu n i r  ocho b uq ues ,  inc l uyéndose  la goleta Independencia 
que se apresó á los p i r a t a s ,  y qu ed ó co nt ra t ad a ademas la cor* 
beta Iguala  que se r eunió  á la escuadri l la.  Pa ra  las atenciones 
del m a r  del S u r  t ambién fueron comprados  entonces lo$ bcrgan 
tiñes generales Sa n ta -A n n a  y B arragan f únicos con quecueii 
ta hoy la nación en estado de carena ,  habiéndose vendido ' 
par t iculares  la corbeta M úrelos  y la goleta M ercado .

Eu V e r a c r u z  solo existen desarmados  y excluidos por 
mal  estado los bergant ines  generales T e ra n  y U rre a , y |a 
lia sola del navio Congreso en t e ra men te  sumergida .  Debiera 
exist i r  t ambién  a r mados  la corbeta Ig u a la , b er gant ín  Itiírbifo 
y  goleta B ra v o ; pero según las not icias que  ha recibido'^,  
minis t er io  , el Itiírb ide  fue vendido  por  el conlra-alofirantg 
f rancés ,  i gnorándose  la suer te que h a y a n  cor r ido  los cuatro bu, 
que* restantes que cayer on  t ambién  en su poder.  L a  goleta A?. 
dependencia  se hal laba a rm a d a  en T ar ap i co  cu a nd o  aquel puer. 
to se separó de la obediencia del G o b i e r n o ,  y es de su p o n e r ^  
p ermanecerá  en el mismo estado.

El b er gan t í n  encedor del A lam o  y  la goleta Feractu. 
zana  se enagenaror» para ev i t ar  su total  r u i na .  £1 hermoso ber
g a n t í n  Libertador  y las goletas H idalgo y  B ravo  se per. 
d i e r on .

Esta  es la h i s tor ia  de la m a r i n a  ou lo mater ial .  Los indivi- 
dúos qu e le per tenecen h a n  prestado servicios m u y  útiles á la 
n a c i ó n ,  y  en la defensa de U l ú a  se d is t i ng u ie r on  por  su valor 
y d e n u e d o ;  en ellos se ha  salvado el h on o r  del c u e r p o ,  aunque 
esto e§ solamente lo que se h a  salvado.

Conv en cid o el Go bi e r no  de la necesidad de crear alguna 
m a r in a  de g u e r r a ,  desea que se le facul te  para organizaría,  dis
pensándosele la al ta  confianza que  mereció del Congreso para el 
arreglo del ejérci to en todos sus ramos.  A  este fiu d i r i jo  la cor
r espondiente  i n i c i a t i va .

E stado  de la guerra . O c u p a d a  la for taleza de Ulúa por 
los franceses en el ac iago 2 8  de N o v i e m b r e  del año  pasado, ie 
m an t i e ne n  en ella , y sus buques  en el puer to  de Veracruzyen 
el fondeadero  de A n t ó n - L i z a r d o .  El  bloqueo de Tampico de 
T a t na ul i pa s  h a  cesado,  porque  el caudi l lo  de  los revoluciona
rios y el c o n t r a - a l m i r a n t e  B a u d i a  se pusieron de acuerdo en 
hacer  la g ue r r a  al G o b i e r n o ,  que sostiene con incontrastable fir
meza la d i g n i d a d  de la nación y  el o rde n inter ior .„Las  fuerzas 
con qué  el en emig o amenaza  nuest ras  costas son insuficiente» 
a u n  par a hacer  u n  desembarco,  y  por  el conocimiento de su 
debi l idad-apela  á los ar tes rastreros de la seducción para dividir 1 
á los mej icanos y  envilecerlos.  L a  co nd uc t a  de H er ná n  Cortés, 
a busando  de la c red ul id ad  de u n  pueblo inocente y sencillo, há 
encont rado  imi t adores  al cabo de tres siglos , en q u e  ha sufrido 
el escarnio y  la i n d ig n ac i ón  del m u n d o  civi l izado.  Este noshi* 
rá just icia  c ua n d o  p ronunc ie  su fallo acerca de los medios re
probados con q u e  se nos hace la g u e r r a ,  y  nos favoreceránlai 
s impat ías  de los que  conozcan nuest ros derechos y  nuestra deci
sión para  sostenerlos.

El G obi e r no  que  lucha con di f icul tades de todo género,que 
m ul t i p l i ca n  los enemigos  del r ep oso ,  asegura  sin embargo por 
mi  c onduc t o  q u e ,  cualesquiera que  sean los esfuerzos del Go
bierno que  ha  declarado la g ue r ra  á la Re públ ica  para humi
l larla y ar rancar l e  coucesiones vergonzosas , serán contrate# 
dos con la nobleza y  constancia q u e  caracter iza á los pueblos li
bres , merecedores de serlo.

M é j i c o ,  E ner o  50 de 1 8 59 .
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/yota. No se acompañan los presupuestos porque para for
j a r l o s  e s  necesario que se conc luya  el arreglo  del e jé rc i to ,  y  

or c o n s i d e r a r  que no deben obrar hasta el mes de J u l i o ,  en 
P fortnarán parte de la memoria de U secretaría de Hacienda 
para el examen de la comisión inspectora y  de las Cámaras .

in ic ia tiva . Procederá el Gobierno á o rgan izar  p rov is iona l- .
te |a marina m i l ita r  de la Repúb l ica  dando Cuenta al Con- 

eso si» q u e  s e  consideren con derecho á la propiedad de los 
empleé que se crearen los in d iv id u o s  a' quienes se confieran, 
mientras no haya  recaído la aprobación leg is la t iva  sobre la o r -  
anizacion a u e á  este cuerpo se ic diere por el Gobierno en v i r 

t u d  de esta autorización.

FRANCIA.

Burdeos 31 de Julio.
En la segunda s e s i ó n ,  celebrada el viernes u lt im o  en el  local 

Je la soc iedad  F i lo m át ica ,  ei joven M a u g i a r a e l e  excitó tanta ó 
m a y o r  sorpresa y adm irac ión  á ios concurrentes que en la p r i 
m era , o b s e r v á n d o s e  la n iLm a extensión de memoria , la misma 
rapidez  en la ejecución , y  la m isma sagac idad  en 1á solución 
de l a s  cuestiones verdaderamente difíciles que se le propusieron.

Ha recogido, como era de esperar, el voto i lustrado  de los sa
bios, que al prepararse para esta lucha c ientífica habian . afila
do sus armas para d i r i g i r  golpes rnas te r r ib le s :  también ha re
cibido los aplausos de muchas señoras que h ab ian  quer ido a s is 
tir al certamen cuyo  héroe es un  niño ; este ú lt im o te .t imonio 
de aprobación ha causado tan ta  sensación en nuestro joven 
m a te m á t i c o ,  cuanto que no tiene uua madre que pueda est i 
mularle.

Está sesión ha presentado un ínteres mas v ivo  por las in e s 
peradas respuestas del joven M an g íam e lé  dadas con luc im ien to  
y  precisión á  las operaciones que acababa de e jecutar  en si len
cio*. el menos atento hub iera  creído estar viendo en m o v im ien 
to una gran m áq u ina  produciendo los efectos pedidas por 
e f e c t o  de un conjunto de palancas y  de poleas , sin otro esfuer
z o  q u e  la débil mano de u r» n iñ o ;  mas s igu iendo  con cu idado  
u n a  serie de cálculos coordinados para un íin d e te rm in a d o ,  y  
verificando un resultado incontestab le , ó sentando soluciones 
dudosas,ere preciso confesar la existencia de una in te l igencia  
super io r  dirigiendo según su vo luntad  ó rg a n o s ,  dóciles esc la
vos de su pensamiento.

Tenemos por in ú t i l  hacer mérito  de las diversas p reguntas  
que le fueron d ir ig id as ,  porque esto seria una fastid iosare petición 
de las que ya se han insertado en los per iód icos : solamente h a 
remos mención de Us notables por su d if icu ltad  , ó por la ex t ra 
ordinaria forma con que han sido presentadas.

La pr im era ,  y  una de las mas complicadas sin n in g u n a  
contradicción, es la resolución de la ecuación del 7.° g rado  

. 1562-5 <3 —  2 5 4 5 7 5 x? z= 616 ; 
que solo tiene una ra iz  co m s isu rab 'e  ig u a l  á 2 qu intos .

Otra segunda e u ac io r : , mas d if íc i l  en U apar ienc ia  , del 
mismo grado ha sido resuelta sin traba jo  con tan ta  exact i tud  
coroo la primera, á  saber :

x7—4x^ —  5x5   9x4 -H 5x3   8x* -H 7 x  8 4 8 9 5 2 = 0  ,
que tiene una ra iz entera y posit iva i g u a l  á 8.

Hé aqui a lgunas declaraciones de problemas que sin ofrecer 
tina gran dificultad exigen para  su solución estar acogtum bra-  
dosal cálculo a lgebra ico , y  sobre todo ,  t iempo y  ref lex ión , de 
io que no necesita nuestro joven matemático .

Hallar tres números en progresión geométrica , c u y o  p ro 
ducto sea el de 2 1 6 ,  y  c u y a  suma de cubos h a g a  1809 . Loa 
tres números pedidos son 4 , 6 , 9.

Dividir una suma incógn ita  entre  cinco personas de forma 
que la porción de la p r im e r a ,  uu id a  á la de la s e g u n d a ,  com
ponga 75 :  las porciones de la segunda y  de la tercera reun idas  
hacen 445 tas porciones de la tercera y  de la cua r ta  hacen 1 1 : 
®ufin, las porciones de la q u in ta  y  de la pr imera  hacen 47: 
¿cuál es la suma d iv i s ib l e ,  y  cuáles las porciones que corre s -  
ponoen a cada ind iv id u o  ?

Las cinco porciones son 4O , 55  , 9 ,  2 ,  7.
Concluiremos estas c itac iones, de poco ínteres para el m ayo r  

numero de los lectores, con esta cuestión que parece m u y  coin-
p exa ,  y  que el jóvea  M a u g iam e le  ha  resuelto en a lguuos m i 
nutos.  ̂ 6

Un viejo avaro que todav ía  conserva sus dientes sanos p ro -  
Pone vendérselos á un dentista  á razón de 20 lu is  es por el p r i -  
mero> 5® por el s e g u n d o ,  4§  por el tercero ,  y  asi de los d e -  
E^d5 a? mentan<̂ 0 luises el va lor de cada cliente arrancado .

entista admite el contrato , bajo la condición que si el avaro  
quiere conservar a lgunos d ie n te s ,  p agará  á su vez 2 luises por

primero, 8 por el s eg u n d o ,  52  por el tercero , y  asi de los 
as hasta el últ imo d ien te  que conserve. El avaro  adm ite  las 
iciones, que se deja a r r a n c a r  a lgunos d ie n te s ,  pero de^ea 

servap ^ o s  cuap to s :  conc lu ida  la operación y  hecha la 
tar” 3 J  ^2' ° debe al dentista  707 6 2  luises , 110 obstante h a 
tos ?• mas dientes que  ha conservado. Se p regunta  c u á n -  
die »lentes l̂a  Pepd id o , cuántos le q u e d a n ,  y  el importe de los 

-  aprancados ó conservados.
Edi rmUa*eR0S en v ia r  á nuestros lectores para  la solución al 
Profp0 Mj ^ a n o » q ue nos an un c ia  una próxima ses ión.=Valat ,  

sor de m atemáticas en el colegio Rea l .

tne]ê a”ana viernes a ía s ocho de la noche dará  V i to  M a n g ia -  
hete Û a ,íercera « « io n  en la sala del casino. El precio del b i 

es de 5 francos. (<Courier de Bovdeaux.)

P a r  ís 2 9  de J u l io .

S e  d i c e  q u e  M e h e m e t  A l í  aceptará  las proposiciones del c a -  
j o n d r í a ^ T ^ lí!3e(^ ^ evzG y  q ue ta in v i t a r á  á que pase á A le -  
habrá 1*1 a,m se dice que un env iado  de A bdul-M esch id  
ditaria d f í  p á C0“ fe.r i r  a l . v i r e J  , no solo la d ign id ad  here- 

ta A raV *t0 ^ la inves t idura  de los baja latos de S ir ia  y  
tierra i n ,•?.* Sí r\° t a m hien el empleo de genera l ismo de mar y 
Pía para ■ t b l . r  J  V m , ! mo ü e ™P° * q « e  pase á C.>ostanli»o- 
■etesita coafi 3 intereses de! É .tado, Esta cot ic ia

En el momento en que la t ra ic ión  ele A h m e d -F e v z i -b a já  
puede p roducir  un g ran  cambio en los asuntos d e T u r q t a ,  cree
mos que nuestros lectores «o  podrán menos de leer cou interés 
a lgu n as  pa rt icu la r idades  scerca de este personaje.

Ahm ed Fcvzi tendrá  un o s44 años de edad. Ert sus princinios 
fue ba rqu ero ,  c .spues haschi ó confidente f am i l i a r  del S u l tán  
dest inado á las expediciones secretas, que entre nosotros e q u iv a 
le á e jecutor de ju st ic ia  : de aqu i  pasó al Mabein ó serv idum bre  
de palacio. Después de la destrucción de los genízaros entró en 
la g u a rd ia  im per ia l  cOn el grado de cap i tán  de c a b a l le r ía ;  fue 
ascendiendo suces ivam en te , y  llegó á ser m ush ir  ó general en 
gefe de la g u a rd ia .  Fue  nombrado embajador extraord inar io  
cerCa del Emperador de Rus ia  después del tratado de U n k ia r -  
Skelessi , en. el cua l  tuvo  una gran  parte. D uran te  esta em b a ja 
da sa efectuó la deplorable  cesión del im portan te  d istr i to  de 
ÁkualtzH kh que contiene ioO leguas c u a d ra d a s ,  s i tuado en la 
coi.fluencia de los dqs ramales del C au c a se ,  y  que dejan com
pletamente en descubierto la frontera turca por este lado entre 
la Lucrecia  y  la Georg ia . Ahroed-Fevz i  ha  contr ibu ido  sobre
manera á aum en ta r  la inf luencia  rusa en los p r inc ipado s ;  asi 
es que se le considera corno un acérr im o port idar io  dé la Rus ia .  
L o  que mas ha debido asombrar ahora ha sido que él era él 
que toas inc itaba  á M abarnud á obrar contra el v i r e y ,  y  a u n  
se dice que hab ia  in tentado  envenenarle. Su proceder en esta 
ocasión no puede a t r ibu irse  á otra cosa sino al odio y  ai temor 
que le ha insp irado  la vuelta  al poder de H d i l - b a j á ,  su enemi
g o ,  y  de qu ien  se dice que no repara en medios de n in gun a  es
pecie cuando tra ta  de deshacerse de las personas que pueden ser
v ir  de obstáculo á sus m iras .

L* Gaceta d é  Carlshure publica el hecho siguiente qué no 
deja de ser de. bastante g raved ad .

Sabemos por cartas de Bucharest que e í  P r ínc ipe  Milosch 
ha salido repentinamente  con sus hijos para Odesa. Se cree que 
y a y a  á Petersburgo.

El 5 t  de J u l  io se esperaba en Burdeos á M r . T h i e r s , qu ien  
ha m andado preparar  su alo jamiento en el Hotel d e  F ran c e .

El 2 9  del mismo llegó si propio establecimiento el m ar is 
cal Clauscl.  E a  la noche del d ia  s igu ien te  asistió al g ran  teatro.

L a  academ ia  Real de C ien c ia s ,  Bellas letras y  Artes  de 
Burdeos ha aeordado reunirse en sesión extraord inar ia  el ju e 
ves 1 ° de Agosto para e x a m in a r  a l  joven M an g iam ele  i n v i 
tando á los académicos honorar ios y corresponsales que se en 
cuentren  en Burdeos se s i rvan  a s i s t i r  á  la sesión.

Se lee en el London and Paris a d v e r l i s e r  lo que sigues

JVe-.egacion p o r  medio d e l  vapor.
Se a g u a rd a  con la  m a y o r  im paciencia el resultado del v ia je  

del Bristick-Queen por cuantos se interesan en la mejora y  
en los adelantamientos de la navegac ión  por el v a p o r ,  lo mismo 
que por aquel los qué Ven en esta» comunicaciones pacíficas en 
tre las diversas naciones recíprocos beneficios para la h u m a n i 
dad. Este v ia je  proporc ionará , sobre muchos puntos interesantes 
de la teoría de la navegac ión  , las lecciones provechosas de la 
e xp er ien c ia ,  pues por su medio se conocerán las venta jas  ó los 
inconvenientes de las g randes dimensiones.

C om parándole con el G rea t-W estern , d e te rm inará  las c u a 
l idades de c iertas formas part icu lares  , porque dos navios no pue
den ser mas diferentes que lo son el Great W estern  y  el Bris- 
tich-Quecn. S* puede creer que el primero tendrá mas resisten
c ia  en un mal t iem p o ,  al paso que la super io r idad  del segundo 
se m an ifes ta rá  mejor en t iempo de bonanza. T am bién  quedará  
resuelta la cuestión sobre un punto de una im portanc ia  no me
n o r ,  á sab e r ,  de las relaciones mas ventajosas entre  la fue r 
za y  el número de toneladas.

El Great -W estern  se ca lcu la  en 1541 toneladas y  en 4^ 0  
cabal’Ws de fuerza , al paso que el Bristich -Queen , teniendo de 
cabida 1868  tone ladas ,  solo m anda  la fuerza de 500  caballos, 
lo que en proporción le da una fuerza mucho menor.

El Bristich-Queen debe también presentar uu experimento 
sobre los condensadores de H a l l :  lleva dos a p a ra to s ,  el uno de 
H a l l ,  y  el otro de los comunes, de que puede hacerle  uso a l ter
n a t iv am en te :  de forma que tendremos los resultados del uno y  
del otro traba jando con la m isma m áqu ina  y  en igua les  c i r 
cun s tanc ia s ,  punto esencial de toda comparación.

El G rea t-W estern  con sus refr igerantes de Field nos d a rá  
una prueba com para t iv a  de sus cua l idades  part icu lares .

A  la l legada de dichos buques procuraremos a d q u ir i r  d a 
tos acerca de sus v ia jes para satisfacer la cur ios idad  de uuestros 
lectores.

El m in is terio  ing lés  acaba de su f r i r  un a  g rave  derrota en 
la C ám ara  de los Lores con motivo de la cuest ión de la reforma 
m un ic ip a l  en I r landa .  El b il í  m in is te r ia l  fijaba en ocho libras 
esterlinas la cualijicacian , es d e c i r ,  el censo de admisión. Lord 
L y n d h u re t  ha pedido que se fijase en 10 l ibras ester linas : 95 
votos contra 50  ha tenido esta proposición. Los periódicos 
w h ig s  in v i t a n  á la C ám ara  de los Comunes á que desechen esta 
enmienda. Los precedentes de los Comunes no dejan la menor 
duda de que rehusará la adm is iou  del bilí con la ferina que aca
ba de dárse le ,  con lo c u a l ,  en tratándose de cuestiones i r l a n d e 
s a s , parece imposib le toda especie de unión entre ambas C ám a 
ras. Semejante s ituac ión no puede prolongarse sin graves in co -  
veuíentes , m ayorm ente  cuando  ios án imos son presa de la mas 
viva a g i t a c ió n ,  y  cuando los c a r t i s t a s , desconcertados por un  
momento á consecuencia de la ind ignac ión  que han excitado los 
desórdenes de B ir in ingharn  , empiezan á recobrar su a u d a c i a ,  y  
hacen un I faina miento- á las clases jornaleras para que se reúnan  
el 12 de A gosto ,  que es cuando pr inc ip ia  el mes s a g r a d o , es 
d e c i r ,  la cesación de todos los trabajos.

M r. B iao gu i  m a y o r ,  miembro del in s t i tu to ,  acaba de ser 
encargado de uua nueva misión por la academ ia  de ciencias

t P*ora es y  políticas. Este honorable  economista debe trasladarse 
: m ine  latamente a nuestras posesiones de A frica para hacer in 

vestigaciones económicas acerca del estado de la c o lo n izad o » .
Ei conde de Argont ha sa lido a ye r  para L óadres .

# M r .  Eugenio  Perier ,  que inter inam ente  desempeña la emba
jada de b rancia  en M a d r id ,  ha recibido de oficio por la e s ta -  
eta que llegó á dicha capita l  el 19 su nombramiento de p r i 

mer secretario en T u r iu .

Habiéndose negado el banco de F ranc ia  á p aga r  al de L ó n -  
r®s un ^«Dpréütito de dos millones de l ibras esterlinas de Bono.s 

del E c h iq u ie r ,  este ú lt im o ha recurr ido á ciertos banqueros da 
Paris que han propuesto al banco de F ran c ia  la operación s i 
g u ie n t e :

El banco adelantará 50 millones de francos sobre los c réd i
tos que tengan dos firmas de las casas con tra tan tes ,  y  los Bo
nos del Echiqu ier  puestos en depósito entre sus manos serv ic ian  
de tercera h rm a ó g a ran t ía .

L# operación no está enteramente conc lu ida .

NOTICIAS NACIONALES.
B arce lo n a  27  de Ju lio .

En la jun ta  l i te ra r ia  celebrada por la academia de buenas 
letras de esta ciudad en el d i »  25  de Ju n io  ú lt im o se coucluyó 
la lectura de un curioso é interesante trabajo  del socio D. J a i 
me R ipo l l  y  V i i a m a jo r ,  t i tu lad o :  Colección de monumentos' 
p a r a  e sc rib ir  la  h isto ria y  d a r  d conocer a l  cab a lle ro  c a ta 
tan  llam ad o  comunmente Mossen Borra, que y a c e  en e l c la u s 
tro  de la  san ta  ig le s ia  de B a rc e lo n a , i lu s tra d a  con notas y  
observaciones .

Pocos habrá , sean nacionales ó extrangeros,  de los que h an  
v is i tado  el referido claustro , que no les h a y a  l lamado la aten
ción aquel sepulcro de bronce que existe en la pared entre la 
puerta  l lam ada de Sta. Luc ía  y  la de la sala cap i tu la r  con u n a  
f igura  de un caballero a n t i g u o , un perro á los pies y  otros em
b lemas; pero pocos habrá igua lm ente  que sepan qu ién  fue el 
tai c aba l le ro ,  y  si por casual idad han oido hab la r  de M ossen  
B o rra , es en un concepto bastante despreciable suponiéndole un 
truan  ó bufón de los que seguían an t iguam en te  la corte de los 
Reyes y  se hacían ricos á su sombra , conforme lo han sentado 
los autores del D iccionario  histórico  ó biografié  un iversa l cota* 
peodiada que se publicó en Birce loua en el año de 1851.

Semejante error es el que se ha propuesto v ind ica r  ó de sva 
necer nuestro in fa t ig ab le  y  docto an t icuar io  D. J a im e  R ipo l l ,  
recorriendo los principales archivos de la c iudad y hasta e sc r i 
banías part icu lares , y consultando los autores coetáneos para po
ner en claro la h is toria  de M ossen B o rra , presentarlo en su ver
dadera faz, lo que ha logrado con la colección de mas de 20  do
cum entos ,  de los que se desprende su origen . su nacim iento, su 
verdadero nombre , que fue el de Antonio T a lla n d e r , sus em
pleos en la corte de los Reyes de Aragón , sus viajes,  la muger é 
hijos que t u v o ,  sus r iquezas ,  su nombradla  y  favor con el pon
tífice M ar t in o  v y  el Emperador Seg ism undo , las artes y  c ien
cias que c u l t i v ó , y  por ú lt im o su fallecimiento ocurrido en Ñ a 
póles en el año I 448, de dónde fue trasladado su cadáver á és
ta c iu d ad  y  colocado sin duda  en el sepulcro que hemos citado, 
sagun  lo comprueba su inscripción lat ina que d ice :  H ic  ja c e t  
dominus B o rra  m iles g lo rio sas. A q u i  yace  M ossen B o r r a , c a 
ballero i lu s t re .

L a  academia oyo con el m ayor  gusto la lectura de un t ra 
b a jo ,  que al paso que hoara  mucho al Sr. R ip o l l , da á conocer 
á  un compatric io  nuestro ,  c u y a  historia se hallaba ad u lte rad * ,  
y  esclarece al mismo tiempo varios puntos relativos á a n t ig ü e 
dades de esta c iudad  y  provincia  que tienen relación con lo® 
hechos de M ossen B o r ta  , y  particularmente el célebre p r iv i l e 
g io  del R.ey D. Alonso iv  para que dicho B o rra  pudiese be
ber de toda suerte de v ino s ,  que algunos reputan por apócrifo* 
único modo de escribir correctamente la h istoria y  p u rg a r la  d® 
las falsedades que la desfiguran.

Fue adm it ido  con agrado y  acordado se contestase en térmi-^ 
nos satisfactorios á los autores del D icc io n a r io -ca ta lan -c a s te l l a -  
no - la t ino-francés  é i ta l iano , que se publica en esta c iudad , por 
haber presentado el primer cuaderno de d ich a  obra que ha sa
lido á  lu z ,  y  ofrecido cont inuar presentando los restantes.

El Sr. Presidente manifestó haber recib ido el prospecto d e f  
poema épico t itu lado  e l P e layo  ó la  re s tau rac ió n  de E spaña^  
que va á pub licar  en M ad r id  el socio D. Domingo M ar ía  R u i z  
de la V e g a ,  qu ien  leyó á esta academ ia  los primeros cantos do 
su obra , cuales merecieron la mas g ra ta  aceptación.

El socio D. José Anton io  Llobet dió cuenta de que en o a  
v ia je  que acaba de hacer por las provinc ia  de V a le n c ia ,  M u r 
cia y  A l ican te  se hab ia  dedicado part icu larm ente  á varias  i n 
vestigaciones re la t ivas  á an t igüed ad es ,  sobre lo que tenia re
unidos a lgunos materia les y  t raba jo s ,  con los cuales pensaba 
ocupar la atención de la academia en las sesiones del año i - me
d ia to  que empezará en O c tu b re ;  y  que entretanto le cabía e l  
gusto  de presentar a lgu nas  muestras de su aplicación y  célo en 
varios fragmentos y  objetos curiosos recogidos por él mismo eix 
algunos para jes ,  en donde h ay  vestigios de haber existido po
blación en aquellos remotos siglos. La  academia recibió cou el 
debido aprecio las referidas muestras ó f r ag m en to s ,  y  d ispuso 
su colocación en el museo.

Por ú l t im o ,  se leyó un oficio el mas l i s o n je o  d i r ig id o  á  
esta corporación por la Real academia española con fecha de 1.5 
de M a y o  últ imo , acompañando un escrito de rc llexiones en 
contestación á los reparos contenidos en uua memoria  del so
cio D. A gus t ín  Yañez sobre la fdlta de c iertas voces que ss 
nota en el Diccionar io  de la lengua pub licado por d icho .cuer
po l i t e ra r io ,  quien ha hecho el debido aprecio del celo y  t r a b a 
jos de nuestro consocio , y  presentado el noble ejemplo de la  
fraternidad que debe re inar  entre los ins t i tu tos  científicos p a ra  
el m ayor progreso de los huraauos conocimientos. (G. N .)

A lm e n a ra  2 9  de J u l io .

Se nos ha manifestado  que el d ia  2 5 del ac tua l  ap rehend ie 
ron los carabineros destacados eu d icho punto 120 arrobas



tabaco que sin duda estaba destinado para consumirse en la 
facción, lo que prueba el modo tan eíicaz con que cumplen en 
aquella provincia tales empleados, que á pesar de las privacio
nes en que se hallan y  la ocupación continua de los enemigos 
en el pais, nada les arredra ni intim ida para llenar sus debe
res , lo que afirma el aumento considerable de valores, no con
tando mas que con 10 pueblos que son los fortificados.

(Z>. M. d e  V.)

Castellón  30 d e  Ju lio .

La salvación de Lucena ha dado que pensar á los facciosos, 
y no las tienen todas consigo. Saben el aparato inmenso y  te r- 
terrible de artillería , municiones , pertrechos &c. que se está 
disponiendo, y  aunque nada saben , porque el general O -D o- 
nell es sumamente reservado, y  solo publica su plan cuando lo 
ejecuta, se temen sin embargo que la tronada va á descargar, 
y  no saben como conjurarla. Cabrera ha quedado aturdido del 
último golpe , y  conoce se le preparan mas fuertes. No hay du
da que hace esfuerzos para d isim ular; pero muy bien sabe que 
una vez empieodidas las operaciones, irán mejor calculadas que 
las del año pasado, y  que los errores de entonces servirán de 
lecciones para el presente. Los pueblos rebosan de a leg ría , y 
aguardan la venida del redentor con mucha confianza , pues 
desde mucho tiempo acá no habían visto actividad y sigilo igual 
a l de ahora. Por Lucena quedan solo algunos grupos insign i
ficantes, y  Cabrera se mantiene en observación de O-Douel), 
á quien ha aprendido á respetar. (Id.)

Mequinenza 31 d e Ju lio .

r  Ayer regreso de su expedición al pueblo de Almatred la 
compañía de Nacionales movilizados de esta v illa , adonde h a
bían pasado la noche anterior con objeto de hacerse con el diez
mo que tenian recogido los facciosos; y  si en realidad no fue
ron conducidos los granos á esta plaza por lo difícil del tras
porte , se hizo en lo equivalente al valor de los mismos.

A l arribo de nuestros leales en aquel pueblo se supo de que 
en el lugar de Fayon, á la derecha del Ebro, se abrigaba el bau- 
dido N. L lam bert, procedente de la facción Cabrera, natural 
del mismo pueblo, y  temible por los robos y  asesinatos cometi
dos en los términos de esta v i l la ; en su virtud el capitán de d i
cha compañía D. Manuel Soler destacó una partida de Nacio
nales de la misma para que vadeando desde luego el rio poco 
mas arriba de aquel punto lograsen introducirse en él sin ser 
vistos, y capturasen al expresado Llam bert; y á pesar de ha
berse ejecutado dicha operación con la actividad que era apete
c ib le , no pudo conseguirse el fin que se deseaba, porque avisa
do aquel foragido por sus favoritos, logro evadirse del lazo que 
se le tenia preparado, fugándose trepando por las elevadas 
montañas que circundan dicho pueblo. (E. d e  A.)

Cuenca 2 d e A gosto .

Comandancia general de la provincia de Cuenca y brigada de 
operaciones zrEstado mayor.=Por Real orden de 19 del presen
te mes se ha servido S. M. la Reina Gobernadora conferirme el 
toando m ilitar de esta provincia y  el de las tropas de opera
ciones de ella en relevo del Sr. brigadier D. M artin  José I r ia r-  
te. l ie  aceptado esta honrosa distinción persuadido como lo es
toy de que mi ardiente celo en defensa del trono legítimo y  de 
las libertades patrias será secundado eficazmente por el pais que 
me vio nacer, y al que tengo la dicha de consagrar de nuevo 
mis servicios. Vosotros, compatriotas, interesados como yo en 
el triunfo de la causa naciooal, teneis ademas el derecho de exi
g ir  de mí todos los sacrificios que reclame vuestro b ien; siem
pre rae hallareis dispuesto á prestarlos: nunca omitiré esfuerzo 
n i fatiga para conseguir vuestro reposo; la seguridad de vues
tras personas, la posesión de vuestros intereses.

¡Feliz yo si los sucesos corresponden á mis deseos! Me l i 
sonjeo anticipadamente con la esperanza de su logro , porque 
cuento para ello con vuestros auxilios y decidida cooperacioo, 
con la de las autoridades provinciales y locales , y con el entu
siasmo que os inspira la inocente Reina Isabel con quien esta
mos unidos por un pacto indisoluble. Cuartel general de Cuen
ca 29 de Ju lio  de 1859.:=E1 brigadier comandante general. 
M anuel Crespo. (B. O.) o >

V a len d a  2 d e  A gosto .

(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

El Excmo. Sr. general en gefe desde su cuartel general del 
campamento a la vista de Tales con fecha de ayer dice que el 
31 pernoctaron las tropas en Onda, que al romper el dia siguien
te se dirigió á practicar un reconocimiento sobre Tales. La co
lumna de cazadores de la división Aspiroz apoyada con un ba
tallón desalojó de las alturas de la izquierda á tres batallones 
enemigos. Satisfecho su objeto y  elegidas las posiciones que 
creyó debía ocupar el ejército , dispuso que la expresada d iv i-  
atoo Aspiroz pasára á situarse en ellas. Los enemigos aumenta
dos con otro batallón que les llegó de refuerzo se habían reple
gado a otras alturas próximas; mas apenas notaron aquel mo
vimiento descendieron para picar la retaguardia amenazando 
envolver la izquierda de nuestras tropas. El general Aspiroz 
contuvo a los rebeldes haciéndoles retroceder. Añade que las 
tropas campan á la vista de Tales protegiendo los trabajos que 
a e r e e n  para abrir camino á la artille ría , el cual es posible se 
ha le hoy expedito, y  que Cabrera acuda con el grueso de sus 
batallones dando lugar á mas de un combate. (D. M. d e  V.)

MADRID 6  DE AGOSTO.

DIRECCION GENERAL DE M IN AS.

inspección de minas de las provincias de Granada v A l 
mena.=Mes de Jun io  de 1859.=Reiacion de los denuncios y  re -

gntroi de minas admitidos en dicho mes y demarcaciones da
das en él.

Una mina plomiza , sita en sierra de Gador , pecho del 
G u ijo , término de Berja , la A ndaluza, por Manuel M artin , 
en 1.°

Oirá id . ,  sierra de Gador, Balsa nueva, término del Fon- 
don, Fortuna , por D. Andrés Cecilio de Moya , en i.°

Otra id ., i d . , collado del Agua , término de Berja , Cruz 
de P riego , por José Linares Cojayar , en 5.

Otra id . , i d . , i d . , id ., id . , S. Antonio, por Antonio M u
ñoz Rodríguez, en 5.

Otra id . , id . , pecho de las L astras, término de Berja , L u -  
piona 2 .a, por Santiago L arío s, en 7.

Otra id* , id . , Morgana , i d . , la Pérdida , por D, Antonio 
M ejía s , en 12.

Otra de azufre, id . , barranco del Azufre , término de Be- 
nadux , la Am istad, por I). Cristóbal López, en 12.

Otra plomiza, id . , de Montroy , barranco Pinalbo, térm i
no de Cuevas, la Concepción, por D. Alfonso Caparros, en 14.

Otra id. , sierra de G ador, collado del A gu a , término de 
B erja , el Escarpín, por Juan  A gu ila r , en 19.

Otra id . ,  id . ,  loma del V icario , término del Presidio, la 
A duana, por Luis L iro la , en i9 .

Otra id ., sierra A lm agrera, barranco P inalbo, término de 
Cuevas, San G abriel, por Antonio V ida lte , á nombre de Don 
Gabriel Cano Flores, en 21.

Otra id ., sierra de Gador, pecho de las Lastras, término 
de Berja, San José, alias Chicoria, por D. Felipe Gallardo, 
en 25.

R egistros.

Una mina plomiza, en sierra A lm agrera, barranco Jaroso, 
término de Cuevas, Santa Genoveva, por D. Juan  Bautista 
Alarcon , en 4.

Otra id ., id ., i d . , id ., Nuestra Señora de la Soledad, por 
D. Vicente Sánchez R ubio , en 4»

Otra id . ,  id . ,  id ., id ., Santa Irene, por D. Trinidad S i
cilia , en 4*

Otra id ., id . , id . , id ., Santa G ertrudis, por D. Justo 
Asensio García , en 4*

Otra id . , id . ,  id . , id . ,  Santa C lara , por D. Juan  Parra 
Sánchez, en 4*

Otra id . ,  sierra de Gador, hoya de M arios, término de 
L au ja r , V irgen del M artir io , por Juan  Sánchez M anrubia, 
en 5.

Otra id . , i d . , loma de la Fuente, término de A lm ería, 
Santa Cecilia , por D. Fernando O rihuela, en 8.

Otra id . , sierra de Gador , en los Colorados , término del 
Presidio, Santa L ib rada , por Vicente G utiérrez, del Presidio, 
en 10.

Otra id ., sierra A lm agrera, barranco Pinalbo , término de 
Cuevas, la L ibertad , por D. Diego Abellau Flores, en 10.

Otra id. , cerro del A lgarrobo, término de P u lp i, Santa 
M aría de G racia , por D. Ramón Orozco, en 14»

Otra id . ,  sierra A lm agrera, cabezo Pinalbo, término de 
Coevas, Virgen de la Soledad, por Tomas de la Torre Flores, 
en 14.

Otra id . ,  sierra de M ontroy, barranco Pinalbo , término 
de Cuevas, Jesús Nazareno , por D. Diego M aría Aro López, 
en 14.

Otra id ., en la Dehesa, Solana del Puntal de los M ache- 
ros, término de D ila r , la A legría , por D. José Gómez M aga
ña , en 19.

Otra id . , sierra de Gador, loma de la Fuente, término de 
Almería , San Antonio, por D. Manuel Antonio López, en 19.

Otra id . ,  barranco de las Cucharas, llano de Flores, tér
mino de A lm ería , la Serp iente, por D . Manuel Rubio V ica
rio , en 21.

Otra id . ,  sierra de G ador, loma de la Cresta del Gallo, 
término de Benadux , el G allo , por D. Francisco Jover , en 22.

D em arca cion es .

Una mina plomiza , cerro del A lgarrobo, término de P u l- 
p i , San M iguel, por Francisco Morales Ponce, en 29 de Ene
ro de 1859.

Otra id ., barranco de id . ,  término de Benadux, La Lucha- 
na , por D. Eleuterio Carrascosa, en 25 de Febrero de 839.

Otra id ., sierra de Acenacas, cerro del Algarrobo, término 
de P u lp i, San Antonio, por Francisco Morales Ponce, en idem 
idem.

Otra id . , sierra A lmagrera , cabezo de los Garrobos, té r
mino de P u lp i, Las M arav illas , por D. Gabriel O liv a r , en 
13 de id.

Otra id ., sierra Acenacas, cerro del A lgarrobo, término de 
Pulpi , Sta. O laya , por Francisco Morales Ponce, en 25 de id .

Otra id . , sierra A lm agrera, barranco Jaroso , término de 
Cuevas, Vírgeu del Cárm eo, por José de Céspedes Fernandez, 
en 27 de id.

Otra id ., id .,cerro  de los Garrobos, térmioo de P u lp i, San 
N ico lás, por el mismo, en 27 de id.

Otra id ., cerro de la C uchara, cuesta del F ra ile , término 
de Huercal , nuestra Señora de los Remedios , por D. José A r
nés, en 9 de Marzo de id . -

Otra id . ,  cerro V ertiente, barranco de Puerca , térmioo de 
H uercal, Virgen de las A ngustias, por Francisco Segura Sán
chez, en 13 de id. id.

Otra id . ,  llano dé Flores, término de A lm ería , La Tras
lación , por D. Manuel P agan , en 15 id.

Berja 4 de Ju lio  de l839.=sPedro M aría Zubiaga.=:Es copia.

Inspección de minas del distrito de Aragón y  C ata luña.?: 
Mes de Jun io  de 1839.=sRelacion de las minas registradas eu él.

Una mina de carbón de p iedra, compuesta de chairo per
tenencias en el término de Saoabastre, partido de Ri vas , pro
vincia de Gerona, por D. Joaquín de Romá y compañía , en el 
dia 1 .°

Otra de id . , compuesta también de cuatro pertenencias en 
el término de Ogassa , del mismo partido , por el propio Romá 
y  compañía ,en  L°

Otra de id . , igualmente compuesta de cuatro perténencias, 
eo el térmioo de Surroca, tocando al de Ogassa, del propio 
partido , por el mismo Romá y  com pañía, en 1 .°

Otra de hierro en el término de F ragurá , del mismo p arti
do , por D. Joaquín Salvany á nombre de Esteban Carreras, 
fabricante de hierro en B aget, en 5.

1 Otra de id ., er; ei término de Serrat y Caralps, del propio 
partido , también por Salvany á nombre del mismo Carreras, 
en 5.

Otra de carbón de p ied ra , en el término de Surroca, del 
propio partido 3 por D. M iguel Sa ler, en 5.

Otra de id . , en id . , por D. Francisco Oliveras , en 5.
Otra de id . , eu el término de O gassa, del nombrado p arti

do y proviocia , por D. Buenaventura Sauvany, en 5.
Otra de id ., en la inmediación del Puig del T rull , térm i

no de Surroca, del mismo partido , por D. Joaquín de Romá, 
en 5.

Otra de id . , compuesta de dos pertenencias, en la inm edia
ción del manso Pinté ,en el mismo térm ino, por el propio Ro
má y  compañía, en 5.

Otra de id . , compuesta de cuatro pertenencias, señalada con 
el nombre de Nuevo H allazgo, eo la inmediación del Manso de 
Fogonella, en el propio térm ino, por el mismo R.omá y compa
ñía , en 5.

Otra de h ierro , compuesta de dos pertenencias, en la inm e
diación y  término de V en ta lá , del propio partido , por el mis
mo Romá y compañía , en 5 .

Otra de cobre, compuesta de cuatro pertenencias , en el tér
mino de Pardiñas, del propio partido , por el mismo Romá y  
compañía , en 5.

Tarragona 30 de Jun io  de 1859 .—Casiano de Prado. = Es 
copia.

La dirección general de Caminos ha acordado sacar á pii / 
blica subasta el arrendamiento del portazgo de Santa Cruz de 
Múdela por tiempo de tres años, y la cantidad menor admisible 
de 36,100 rs. en cada uno. Quien quisiere hacer postura acuda 
á la expresada dirección por su escribanía p rin c ip a l, sita en el 
mismo edificio, en donde estarán de manifiesto el arancel y p lie
go de condiciones bajo las que se ha de celebrar la subasta; en 
el supuesto de que para su primer remate se ha señalado el 
dia 25 del corriente á las doce de la mañana en dicha direcciou 
general.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D RID .

Cotización del dia 6 d las tres de la  tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador al 5 por 100 , 20* con cupones al con

tado: 21 un dieziseisavo , 20 treintaiuno treintaidosavos, *
y 20quince dieziseisavos á v. f. vol.: 2 l § , i  y 21 tres diezisei- 
savos á v. f. ó vol. á prima de ¿  , £ y  \ por 100 con cupones^ 

Inscripciones en el gran libro á 4 p°r 1 0 0 , 00 .
Títulos al portador del 4 Por 10 0 , 00»
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Idem sin interés, 00. '
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias , 38| á f .  C oruña, 1£ á 2 d.
P aris , 16-6. G ranada, 1$ á 2 id .

M á la g a , f  á 1 id.
Santander, par d in .

A lican te , \ á J  d. San tiago , 1£ á 2 d. ,
Barcelona á ps. f s . ,  par d in . S e v illa , £ id.
B ilbao , \ papel d. V alencia , par.
C ád iz , \ id. id. Zaragoza , id .

Descuento de letras , á  6 por 100 a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ü N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel L u ceñ o , m a- 
gistrado honorario de la audiencia territorial de V allado- 

lid y  juez de primera instancia del juzgado de A vapiesde esta 
corte, refrendada por el escribano del número del crimen Don 
Francisco A lg arra , se cita , llama y emplaza á jos parientes mas 
próximos de Maroto G arcía, hijo de Francisco y  de Dátnasa 
Guzman, natural de M adrid , y  de estado soltero, para que 
dentro del término de nueve dias contados desde esta fecha sé 
presenten antedicho señor á deducir las pretensiones que á su 
derecho crean convenientes en las diligencias que penden en d ir  
cho juzgado con motivo de haberse hallado ahogado en, las agua? 
del canal al expresado Maroto García el dia 18 de Jun io  lilti — 
mo; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perr 
ju icio que haya lugar.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función»

Mañana se ejecutará el drama nuevo en dos actos, tradu
cido del francés, titulado

EL ABUELO.

Terminará la función con el baile pantomímico en dos ac
tos y dividido en cuatro cuadros, compuesto y  d irig ido  por 
D. Manuel Casas, cuyo titulo es

LAÜRENTINO TRIUNFANTE EN RO M A .
\  ' ’

CRUZ. Hoy no hay función.


